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PARIDAD SEXUAL Y TRABAJO. UNA APROXIMACIÓN SOCIOLÓGICA

Carmen Torralbo Novella

El presente artículo desarrolla una reflexión teórica sobre cómo el movi-
miento feminista ha influido en el cambio social, y cómo la organización
del Trabajo puede ser modificada implantando la paridad sexual en las
principales instituciones sociales1. Esto supondría una revolución social
de fuerte calado, pues la democracia paritaria cuestiona las bases de la
democracia liberal. Exponemos los principales argumentos a favor de tal
medida y los que se oponen a ella, y aportamos como marco teórico la
critica feminista a la concepción tradicional de la construcción social del
conocimiento científico, desde un enfoque sociológico y una perspectiva
de género, la cual vincula las dos variables fundamentales que estructu-
ran las relaciones sociales de sexo: el poder y el conocimiento. Por últi-
mo, señalamos las nuevas formas de desigualdad sexual (cualificación,
segmentación, tipos de contratos, diversificación del currículum acadé-
mico, acoso sexual) que emergen a medida que las mujeres acceden a los
espacios públicos, visibilizando con ello que el principio de mérito es uti-
lizado como una ideología para frenar su acceso.

Conocimiento y legitimación del poder. La critica feminista

La construcción social del género, base de la legitimación de la desigual-
dad sexual, se pierde en la historia de los tiempos. Sin embargo, pode-
mos situarnos en  un momento histórico donde los principios de igual-
dad, libertad y fraternidad se consideraron universales, y por ello la ban-
dera fundamental que todo individuo debía enarbolar. Es el tiempo
marcado por el discurso ilustrado que inaugura la democracia liberal,
basada en un “Pacto” social que ponía fin al Antiguo Régimen. En este
periodo no sólo se derrumbó el sistema feudal, sino que también la reli-
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1.-Las instituciones sociales son configuradoras de identidades de género y por ello son
relevantes.



gión perdió su lugar hegemónico al ocuparlo la ciencia, cuyos principios
de objetividad, neutralidad y universalidad, parecían emanar de algo
“divino” y por ello eran incuestionables. Precisamente, la ciencia moder-
na legitimó el desigual trato que se otorgó a nivel político, jurídico y
social a los sexos, al entender sus diferencias biológicas como esencias
ontológicas inmutables. Esta visión avaló la división sexual del trabajo y
la “segregación” de los espacios y roles que debían ocupar cada uno de
los sexos: los varones estarán al lado de lo público, lo civilizado, la pro-
ducción y la ciencia y las mujeres adscritas a lo privado, la naturaleza, la
reproducción y la superstición, quedando de esta forma al margen de la
historia, la política y la construcción social del conocimiento científico,
cuyo método será la única forma válida de acceder al conocimiento “ver-
dadero”. Así, los varones se convirtieron en Sujetos de derecho, de la his-
toria y del conocimiento (al definir lo que era o no la realidad, la verdad,
la ciencia, etc.) y las mujeres en Objeto de definición e investigación por
parte de los científicos varones: médicos, biólogos, psicólogos, etc, que
les dirán quienes son, cómo deben comportarse, sentir, pensar (Ehren-
reich y English, 1990)1. No obstante, el discurso ilustrado adolecía de
sesgos de género y de serias contradicciones, porque la Declaración de
los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, que contenía los de-
rechos individuales considerados universales, en la practica no eran ta-
les, al estar excluidos de ellos importantes colectivos sociales, como las
mujeres. Sin embargo, el hecho de que estos principios fueran la base
fundacional de la nueva sociedad liberal, paradójicamente, hizo posible
su reivindicación por los grupos excluidos. Así, el feminismo de primera
“ola” mostró las incoherencias del discurso ilustrado (al principio junto
al movimiento obrero y más tarde de forma independientemente) y re-
clamó que los postulados de igualdad, libertad y fraternidad fueran apli-
cados a todos los individuos, los cuales debían ser considerados ciuda-
danos y tener, por ello, los derechos civiles y políticos reconocidos (más
tarde también los sociales). Algo que se logró, a nivel formal, a través una
larga lucha social que aún está inconclusa en muchos lugares.

El movimiento feminista de segunda “ola”, en los años setenta, no
sólo reivindicó mayores espacios de poder y reconocimiento para las
mujeres, sino que además, en el plano académico, evidenció que consi-
derar las categorías científicas como neutrales y objetivas, es una ilusión

180

1.-Estas autoras exponen el proceso por el cual las mujeres perdieron su saber en la socie-
dad industrial.



que ha tenido enormes consecuencias en la estructuración social en tér-
minos de género, y se ha materializado en un desigual acceso a los recur-
sos materiales y simbólicos para hombres y mujeres. Los varones, pro-
tagonistas del “Pacto”social que inauguró el Estado liberal, “confundie-
ron” su propia visión del mundo y sus intereses de género con el Interés
General y con la idea de universalidad. Así es como las definiciones cien-
tíficas convencionales, supuestamente inocentes, representan la visión
de una parte de la población, la cual convierte en norma social  lo que
sólo es la mirada masculina. Esta estrategia de dominación (consciente
o no) es una forma de minimizar la desigualdad, al invisibilizar la reali-
dad de las mujeres. Una situación que se ha evidenciado cuando ellas se
convierten en Sujetos de conocimiento y recuperan su propia historia.
En este camino, ha sido imprescindible el aparato conceptual creado por
las teóricas feministas y especialmente el enfoque de género, cuyo obje-
tivo es explicar, y no sólo describir, las desigualdades existentes entre los
sexos, así como los mecanismos sociopolíticos de su reproducción y legi-
timación.

Diversas investigaciones empíricas muestran que el conocimiento
científico es una construcción social1, cuyos agentes son los individuos y
grupos que a su vez están envueltos- irremediablemente- de ideología2,
la cual emana de su posición en la estructura social en base a la clase,
etnia y género, entre otras posibilidades. La ciencia, es así fruto de las
convenciones sociales, resultado de la relación de fuerzas entre los diver-
sos colectivos en liza. Por lo tanto, la construcción social del conoci-
miento se realiza desde ciertas posiciones de poder, y por ello es necesa-
rio plantear desde que posición estructural contemplamos lo que deno-
minamos realidad. Es lo que se ha definido como la producción de sabe-
res situados3, pues el conocimiento ya no puede considerarse absoluto,
neutral, objetivo y universal, sino que es relativo a la época, lugar y posi-
ción estructural de aquel que lo define.
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1.-Pionero de esta visión es Nietzsche, F. (1990) que sostenía que los conceptos científicos
son metáforas que se han olvidado que lo son, y la ciencia por ello se basa en las con-
venciones sociales. También Bloor, D (1998) observa empíricamente si las ciencias
“duras”, la física, matemáticas, cumplen las premisas de objetividad, neutralidad y uni-
versalidad, concluyendo que no, que están basadas en variables sociológicas. 

2.- Ricoeur, P. (2001) analiza las diversas teorías sobre la ideología y especialmente “La
paradoja de Manheim”, que plantea que no es posible ver la realidad fuera de nosotros
mismos, objetivamente.

3.- Ver los trabajos de Legerman y Niebrugge-Brantley (1993).



Desenmascarar la norma masculina, que considera a la mujer lo “otro”,
lo desviado, y al varón el patrón a seguir, es visualizar un sesgo andro-
céntrico y misógino que no ha sido fácil. Es el resultado de años de inves-
tigación y reconstrucción histórica, lo que permite mostrar una panorá-
mica de la realidad social no deformada en términos sexuales. Entre
otras muchas cuestiones, se ha tenido que realizar una critica a la dicoto-
mización cartesiana llevada a cabo en la modernidad: sociedad y natura-
leza, mercado y familia, público y privado, así como la división sexual del
trabajo, evidenciando la interdependencia entre estas esferas artificial-
mente separadas, que sin embargo, están relacionadas dialécticamente
(Murillo, S. 1996)1. Es la crítica que las teóricas feministas realizan al sis-
tema liberal,  que pretendía dejar fuera de la reflexión científica y políti-
ca lo considerado privado, plasmándose en el famoso lema “lo personal
es político”. Desde este planteamiento se ha revisado la construcción so-
cial del conocimiento, y se ha explorado su relación con el poder. Así,
una relectura de los conceptos, teorías y metodologías convencionales en
las ciencias sociales,  ha llevado a importantes rupturas metodológicas y
epistemológicas, propiciando nuevas creaciones para incluir las subjeti-
vidades femeninas además de las masculinas2. Un ejemplo de ello es la
reconceptualización de lo que entendemos por trabajo. Una primera re-
definición supuso la separación conceptual entre trabajo y empleo (Prie-
to, 2000 y 2002). Esta fue realizada en los comienzos del movimiento
obrero, el cual reclamaba la instauración del Derecho del Trabajo, dando
lugar a la sociedad salarial. Sin embargo, en esta redefinición no se in-
cluía el trabajo de las mujeres, hasta que en los años ochenta y noventa
diversas investigadoras sociales (Durán, 1987, Carrasco, 1999 Carrasco
et al. 1994) lo redefinieron nuevamente, para incluir el no remunerado
que se realiza en el espacio “privado” del hogar. Con ello, se profundizó
la separación entre empleo y Trabajo (ahora con mayúsculas) y se de-
nunció la falta de reconocimiento social de las tareas reproductivas3, que
al ser realizadas de forma gratuita, no forman parte de la contabilidad
nacional, pero si fueran vendidas en el mercado sí se incluirían en el PIB.
Por lo tanto, en el hogar se produce, sobre todo servicios, razón por la
que el trabajo doméstico debe considerarse producción: Trabajo. De he-
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1.-Ver la tesis de esta autora, (1996) El mito de la vida privada. De la entrega al propio
tiempo.

2.- Carrasco, C y Mayordomo, M, (2000) proponen  otra forma de construir los datos esta-
dísticos oficiales.

3.- Idem. Actualmente hay un debate sobre cómo “cuantificar” este tipo de tareas.



cho, si los varones pueden dedicarse mayoritariamente al empleo, al tra-
bajo en el espacio público, con todo el reconocimiento social, jurídico,
político y económico que supone, es porque el Trabajo de las mujeres en
el espacio privado se lo facilita. Esto evidencia, una vez más, que lo pri-
vado y público no son compartimentos estancos, sino que uno se estruc-
tura en función del otro. Sin embargo, como la relación salarial se ha
construido sobre la base de la división sexual del trabajo, ha posibilitado
que los varones estén en una posición relativamente más ventajosa que
las mujeres en la estructura social, política, académica, etc. Lo cual, ha
facilitado que definan e “impongan” su visión de la realidad, al  “mono-
polizar” los espacios públicos y haber delegado sus responsabilidades fa-
miliares en las mujeres. Por ello las definiciones al uso, de lo que deben
ser los hombres y las mujeres (norma social de género) tiene conse-
cuencias desiguales en el acceso a los recursos sociales. Estas definicio-
nes jerarquiza a los sexos, y en su cúspide siempre están los varones, ra-
zón por la que sus roles son más valorados en todos los ámbitos. Así es
como aquel sexo que “monopoliza” los centros de decisión de las princi-
pales instituciones sociales (academia, política, mercado, etc.) tiene ma-
yores posibilidades de seguir defendiendo sus intereses de género, al le-
gitimar diversas formas de desigualdad sexual. Esto puede llevarse a ca-
bo, por ejemplo, popularizando diversas teorías1 que incluyan una ideo-
logía androcéntrica (como la del Capital Humano, la Nueva Economía
de la Familia -ambas de Becker- o la sociobiología. Todas llevan el ger-
men del funcionalismo de Parsons, que defiende la división sexual del
trabajo como la forma más eficiente de estructuración social). Así una
explicación científica de la organización social (conocimiento) legitima
un orden que conlleva desigualdad (poder). Siendo pues, el conoci-
miento el centro neurálgico del proceso de dominación (no sin conflicto
y resistencia) y de su  legitimación2. Un poder, que por otro lado, no es
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1.-La teoría del Capital Humano considera que en el mercado de trabajo no se producen dis-
criminaciones según sexo, sino que los empresarios responden a criterios de racionalidad
económica, y que las mujeres poseen menor capital humano (sobre todo en carreras téc-
nicas) menor experiencia laboral, y además salen y entran del mercado laboral, más a
menudo que los hombres debido a las tareas reproductivas. Ver Becker, G. (1987 y 1999).
Sobre la sociobiología ver Cabrillo, F. y Cachafeiro, M, L. (1993).Un breve resumen de
estas teorías aplicadas a las relaciones de género está en Torralbo,  C. (2004).

2.- Max Weber sostenía que en las sociedades modernas, la dominación hegemónica es la
burocrática, cuya legitimación conlleva un cierto consentimiento por parte de los domi-
nados. Ricoeur, P. (1989) plantea que el “consentimiento” se logra inculcando la ideolo-
gía dominante en los procesos de socialización. 



dado de una vez por todas, pues la deslegitimación social, política y teó-
rica, crea grietas que facilita una nueva concepción de la realidad, los
géneros, el poder y la democracia. 

Igualdad, diferencia, acción positiva, paridad y mérito 

El concepto de igualdad al que hacemos referencia, está bien lejos de
una igualdad que pretenda emular el patrón masculino, pues aludi-
mos a la igualdad política, jurídica y social que permitiría oportunida-
des igualitarias para elegir los destinos vitales, tanto a hombres como
a mujeres. Una igualdad que no supone exclusión ni contradicción con
la diferencia, sino que la integra. Porque lo contrario de la igualdad no
es la diferencia, sino la desigualdad (Sendón de León, 2001). Esta
visión nos la ha posibilitado el enfoque de género, al demostrar que los
hombres y mujeres no son entidades homogéneas, y que la norma
social que define el deber ser de los sexos es una construcción social e
histórica. No obstante, los debates en torno a la igualdad y la diferen-
cia son de actualidad dentro del movimiento feminista y las ciencias
sociales1, y están ligados, a su vez, a los conceptos de identidad y de
ciudadanía.

Precisamente, la diferencia biológica ha sido la base para  legiti-
mar la exclusión de las mujeres, algo que se ha ocultado como pro-
tección, reflejándose en la legislación laboral, familiar, penal. De esta
forma, el Derecho, ha tenido (y sigue teniendo) una fuerte incidencia
en la configuración de las identidades de género, constituyéndose,
hasta los años setenta, de forma dual en función del sexo biológico.
Esta doble vara de medir ha profundizado una desigualdad estructu-
rar difícil de eliminar, aunque los Estados democráticos occidentales
asumieran la “lógica de la igualdad” en detrimento de la “lógica de la
protección”, (Laquentin, 2005) a partir del auge del feminismo de
segunda “ola”. Por ello, a pesar de que las actuales legislaciones incor-
poran los principios de igualdad, a nivel formal, se arrastran practi-
cas discriminatorias informales difíciles de erradicar, toda vez que en
el imaginario colectivo siguen reproduciéndose estereotipos de géne-
ro, y en la práctica social y laboral se crean barreras para sortear lo
que la legislación recoge: la igualdad de oportunidades. De ahí la ne-
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1.-El debate más conocido es entre Young., I,.M. (2000) y Fraser, N. (1995).



cesidad de implantar medidas correctoras como los Planes de igual-
dad, el sistema de cuotas, la discriminación positiva o la paridad
sexual.

El concepto de discriminación positiva proviene de la India, y como ins-
trumento conceptual y político tenía el fin de posibilitar la movilidad so-
cial entre las castas (Osborne,1996). Más tarde se importó al resto de
países para “garantizar” la incorporación de personas o grupos a deter-
minados espacios y puestos sociolaborales. Su razón es la constatación
de que debido a ciertas condiciones (físicas, mentales, étnicas, sexuales,
etc.) hay grupos sociales que son discriminados, por la vía informal, a pe-
sar de que los ordenamientos legales obligan a observar la igualdad. La
discriminación positiva conecta con la idea de minoría, y en este sentido
es interesante cómo Osborne (1996) lo aplica al colectivo de mujeres. Es-
ta autora, toma prestada la definición que Wirth1 realiza sobre un grupo
minoritario: es aquel que a causa de sus atributos físicos o culturales es
discriminado por los demás miembros de la sociedad. Es decir, que su
inferioridad se deriva de su situación de estatus y no tanto de su núme-
ro. Osborne, sostiene que es posible acercar a nivel sociológico la situa-
ción de las minorías étnicas y de las mujeres, si nos basamos en lo que
preconizaban  las feministas francesas de los años 70, que  señalaban
que las minorías son aquellas que tienen menos poder económico, polí-
tico, jurídico y social, apuntado con ello al déficit de la democracia libe-
ral. Esta autora siguiendo la interpretación de Hugues2 (que plantea que
en ciertas circunstancia los actores que pertenecen a un grupo minorita-
rio se enfrentan a fuertes dilemas, debido a cambios sociales importan-
tes que conllevan necesidad de ajustes, por los conflictos y confusiones
que se genera en la identidad social de las personas adscritas a determi-
nados grupos) realiza  un paralelismo entre grupo minoritario y la situa-
ción que viven las mujeres que acceden al mercado de trabajo con for-
mación, a partir de los años sesenta, pero que no tienen definido un esta-
tus por ser la situación novedosa, razón por la que viven conflictos, tanto
en el espacio público como privado, al no tener configurada una identi-
dad y no encontrar el reconocimiento esperado en el exterior por su per-
tenencia al grupo de mujeres. Sobre esta base, se defiende la implanta-
ción de acciones positivas, como medida política para que estos grupos
minoritarios no se vean desplazados en sus legítimos derechos respecto
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2.- Idem.



del mayoritario. Osborne (1996) sostiene que es posible considerar a las
mujeres como un grupo minoritario porque son otros grupos los que do-
minan la realidad en términos políticos, económicos, sociales, biológi-
cos, médicos, etc, y además monopolizan efectivamente todos estos re-
cursos. Así, la desigualdad se reproduce porque existen barreras invisibi-
lizadas que impiden a ciertos grupos acceder a determinadas posiciones
sociales, a pesar de que puedan reunir todas las exigencias de merito pa-
ra optar a ellas. La aplicación de políticas de acción positiva, tiene su fun-
damento en que la división sexual del trabajo ha conllevado perjuicios
para las mujeres, y precisamente por ello, su objetivo es eliminar o al me-
nos compensar este desequilibrio (Osborne 1996). De esta forma la
Unión Europea, a partir de 1975, toma conciencia de que no sólo con le-
yes se garantiza la igualdad sexual, razón por la que sus directivas cami-
nan hacia la implantación de la discriminación positiva, para comple-
mentar las legislaciones de los países con el fin de avanzar en la elimina-
ción de la desigualdad (Folguera 1993).

Es en 1992 en la primera Cumbre Europea, “Mujeres en el Poder”
“donde se adoptó la Declaración de Atenas en la que se denunciaba el dé-
ficit democrático, y se proclama la necesidad de conseguir un reparto
equilibrado de los poderes públicos y políticos entre hombres y mujeres”
(Boix 2005:1). También, “El Informe sobre Desarrollo Humano 2004
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUB,  sos-
tiene que las políticas de discriminación positiva son necesarias cuando
se trata de desventajas colectivas” (Boix 2005: 3). Precisamente, es en la
década de los noventa cuando cobra importancia el papel de las políticas
públicas en relación a la igualdad, y entra el debate sobre la paridad
sexual en la escena política europea, debido a que los países nórdicos la
introducen para garantizar el acceso de las mujeres a los puestos de deci-
sión política y propiciar políticas públicas con fines igualitarios1. En este
sentido, la paridad va más allá del sistema de cuotas, porque no se con-
forma con los porcentajes (siempre inferior al masculino) sino que rei-
vindica que las mujeres deben estar en el espacio público en relación con
la población femenina existente. La discriminación positiva, considera la
igualdad como un espacio a conquistar, a partir de una situación cuyo
origen es desigual e injusto, y desde este punto se entiende la aplicación
de estas medidas. (Balaguer 2005). “Democracia paritaria para el
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2005” (Boix, 2005:4) fue uno de los propósitos establecidos en la Cum-
bre mundial de la mujer de Beijing celebrada en 1995. El objetivo era que
en esa fecha se alcanzara el acceso efectivo de las mujeres a los niveles de
toma de decisiones políticas en un 50%”. Hasta el momento, varios paí-
ses han establecido la paridad electoral a través de leyes (como Francia
y Portugal) bien sea a nivel constitucional o a través de la obligación de
los partidos políticos de aplicarla en sus listas. Una cuestión que está
pendiente en España, a pesar de que su ordenamiento jurídico (Art. 9.2
y el 14 del Tratado Constitucional) permite introducir la paridad para
garantizar la igualdad, cuando hay variables sociológicas que lo impiden
(Boix 2005). 

Argumentos a favor y en contra de implantar la paridad 

El principal argumento en contra de implantar la paridad sexual, sostie-
ne que con esta medida se  pervierte el principio de igualdad de oportu-
nidades que debe regir la sociedad. Es decir, se parte de la lógica de la
igualdad, al entender que esta es una realidad para los sexos. Por lo
tanto, se considera que la asignación de las personas a las posiciones so-
ciales es eficaz, y viene dada por el mérito relativo que cada individuo ha-
ya acumulado (en el sistema formal), evaluado de forma objetiva y neu-
tral, y por ello es el único responsable de la posición social. Esto es lo que
plantea el enfoque del Capital Humano1, cuyas teorías “ignoran” los me-
canismos de exclusión y el papel que la clase y el género tiene en la es-
tructuración social. Una visión que está en sintonía con la neoliberal, que
hace responsable exclusivo al individuo del lugar sociolaboral que ocu-
pa, y que considera que el Estado no debe intervenir con políticas públi-
cas porque crearía distorsiones en la asignación “perfecta” que realiza el
mercado, el cual coloca a cada uno en su lugar. Pero esta perspectiva ob-
via las estrategias que utilizan las personas y grupos que ostentan posi-
ciones de poder, para impedir la movilidad social ascendente a los
“otros”, que reivindican su derecho a optar a las mismas posiciones. Así,
lejos de la visión “idílica” neoliberal, numerosas investigaciones denun-
cian que en los procesos de selección de personal laboral y la inclusión
en las listas electorales, se dan procesos informales de adscripción de las
personas a los puestos inclinándose a favor de los iguales. Lo cual evi-
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dencia que el principio de mérito es utilizado ideológicamente para legi-
timar la desigualdad, no siendo, pues, la variable explicativa de las posi-
ciones sociales. Como señala Osborne, “una noción como el valor del
mérito en conexión con las oportunidades en el mundo del trabajo re-
munerado, oculta la forma en la que el género interviene de forma desi-
gual según se trate de uno o de otro sexo” (Osborne 1996:91). Esto es de-
bido a que aquellos que seleccionan y contratan al personal laboral (ge-
neralmente varones) prefieren aquellas personas que se les asemeja en
los atributos personales y sociales. “Las acciones positivas tenderían pre-
cisamente a corregir este defecto”(Osborne 1996: 92). De la misma
forma Boix (2005) considera que para que las mujeres estén represen-
tadas en los poderes se necesita algo mas que tiempo, y Vogel- Polsky
(2001) subraya que: 

”Ya no resulta aceptable el argumento de que la paridad supondría una
amenaza para la libertad de elección de los votantes o de los partidos
políticos. Su libertad ha estado siempre restringida por reglas de orga-
nización especializadas y por condiciones legales que han evoluciona-
do durante siglos. El hecho de que unas reglas especializadas, que en
apariencia son sexualmente neutras, conduzcan a la monopolización
sistemática de la autoridad pública y de la instituciones democráticas
por uno de los dos sexos, es suficiente para demostrar la razón por la
que se deben cambiar para dar a las mujeres el poder político y las res-
ponsabilidades que son esenciales para la instauración de una verda-
dera democracia” (Vogel- Polsky 2001:116)

Así mismo, otra de las objeciones para no introducir las cuotas y la pari-
dad, está en estrecha relación con la concepción que de la mujer se tiene
en el marco de una democracia liberal: 

“Se considera que el Estado ha de limitarse a ratificar el poder del mer-
cado, y que llegarán a la política aquellas mujeres que estén capacita-
das, no siendo jurídicamente correcto acelerar el proceso de incorpo-
ración de las mujeres si no están suficientemente preparadas para
afrontar la política. Esta concepción de la igualdad se basa en la creen-
cia de que el sistema actual garantiza la igualdad de oportunidades de
las mujeres y los hombres, y se defiende por algunos partidos políticos
y por las propias mujeres de esos partidos que consideran que han lle-
gado a las instituciones por su propia valía y no con medidas de apoyo”
(Balaguer 2005:128)

Por último, un argumento recurrente que se aplica contra la paridad se-
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xual, se basa en la idea de que si un grupo social es favorecido, como el
de las mujeres, esto supondría iniciar una escalada de reivindicaciones
de otros grupos sociales, que pueden considerarse excluidos, y exigirían
el mismo trato, al definirse como grupo minoritario con una identidad
singular. Sin embargo, esta es una cuestión que se enmarca dentro del
pluralismo político1 y por ello las teóricas que defienden la paridad, con-
sideran este argumento una falacia, que pretende desviar el debate sobre
el papel que tiene las políticas públicas en la formación de las identida-
des y la creación de oportunidades igualitarias. En este sentido, conside-
ran que las acciones positivas a favor de la paridad, no es equiparable a
cualquier otra demanda de derechos de grupos minoritarios, porque las
mujeres, al igual que los hombres, están incluidas en cualquier otro gru-
po al ser la mitad de la población. Por lo tanto, no es justificable esta ex-
cusa para no implantar la paridad como requerimiento legal (Vogel-
Polsky 2001, Osborne, 1996, Beltrán, 2001)

Finalmente, señalamos que hay un consenso entre las teóricas femi-
nistas en considerar que la paridad ha de ser una situación temporal, para
reequilibrar el poder hasta que en la sociedad se realicen los cambios de
mentalidad -a nivel institucional- la erosión de los atributos de género y
la redefinición del nuevo “Pacto” social entre hombres y mujeres, el cual
pasa por suprimir la división sexual del trabajo, reconceptualizar lo públi-
co y privado, la ciudadanía y establecer una nueva definición del mérito,
porque los requisitos legales y formales aparentemente neutrales, escon-
den la desigualdad de poder y de oportunidades. Vogel- Polsky (2001) va
más lejos y aboga por introducir el género en la definición de sujeto legal,
en lugar del sujeto abstracto actual que privilegia a los hombres. Pues, la
democracia liberal no tiene en cuenta el género y por lo tanto excluye de
su enfoque las maneras en que la sociedad a nivel informal (a través de
creencias, tradiciones, mitos) perpetúa la desigualdad entre hombres y
mujeres.

Nuevas formas de desigualdad sexual 

Las nuevas formas de discriminación sexual, emergen a medida que las
mujeres se incorporan en los espacios “públicos”, considerados tradi-
cionalmente “monopolio” masculino, y obtienen mejores calificaciones
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académicas que los varones. Lo cual muestra, que cuando el requisito
de mérito ya no es absolutamente funcional a los intereses del género
masculino, se crean nuevas  barreras de acceso a estos espacios, legiti-
mando nuevas formas de desigualdad, si bien más sofisticadamente, lo
cual dificulta su proceso de visibilización. La mejor preparación de las
mujeres a nivel académico no se refleja en las posiciones que ocupan en
el espacio público: mercado de trabajo, partidos políticos, academia,
sindicatos, asociaciones laborales, etc., razón por la que nos interesa re-
flexionar sobre las causas de que no estén en los puestos de decisión de
forma visible. En este sentido planteamos tres posibles hipótesis: En
primer lugar, se podría argumentar que las mujeres o no están capaci-
tadas o no son suficientemente competentes para optar a estos puestos,
debido a que han tenido históricamente menor entrenamiento en estas
tareas, y por lo tanto, son los varones los más cualificados para ello, bien
por estar más especializados o bien por dotes naturales. Desde esta
posición lo mejor es mantener la división sexual del trabajo, al ser más
eficiente en términos familiares, por lo tanto, la desigualdad no es reso-
luble, porque si son ellos los “mejores” y por ello los “elegidos”, siempre
estarán mejor preparados y por lo tanto serán los candidatos idóneos
constantemente. Esta explicación sería una tautología y por ello una
hipótesis a descartar. 

En Segundo lugar, podemos plantear que a las mujeres no les
motiva estar en estas posiciones, al considerar que el poder sólo es
posible ejercerlo emulando el modelo masculino. Además, se podría
incluso decir que los intereses de las mujeres, transcurren lejos del
ejercicio del poder1 en los ámbitos tradicionalmente ocupados por los
varones. Esta hipótesis partiría de que existe algo así como una esen-
cia femenina distintiva, o al menos una cultura femenina, que defini-
ría a las mujeres como grupo social diferencial y en cierta manera
homogéneo. Desde estas páginas, sin embargo, consideramos que a
pesar de las diferencias biológicas que puedan existir entre los sexos,
las mujeres son tan diversas como los varones, si bien la tradicional
educación de generación tras generación ha podido crear una “cultu-
ra” femenina, que sin embargo, puede ser modificada con la práctica
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social y el cambio cultural. No obstante, una investigación rigurosa
nos ayudaría a dilucidar si realmente de forma mayoritaria a las mu-
jeres no les interesa el ejercicio del poder, en las instituciones socio-
políticas, o en realidad este argumento conlleva una estrategia que
puede tener dos objetivos: por un lado, sería una actitud defensiva,
debido a la dificultad para acceder a puestos de decisión en los ámbi-
tos denominados “públicos” (y propiciar también desde allí el cambio
social y cultural en materia de género) por el  famoso “techo de cris-
tal”, que impide que las mujeres asciendan más allá de determinados
límites, independientemente de sus méritos académicos o laborales.
Por otro lado, se trataría de centrar la atención en aquellas esferas
donde generalmente transcurre la vida de las mujeres, (tareas repro-
ductivas, doble jornada o presencia, etc.) buscando su reconocimien-
to social y su revalorización simbólica y material. De cualquier forma,
la refutación empírica de esta hipótesis debería incluir el peso del
adoctrinamiento de género, el cual se interioriza más allá de nuestra
conciencia.

La  tercera hipótesis, más factible desde el marco teórico de este
artículo, es que a las mujeres les interesa de forma similar que a los va-
rones el ejercicio del poder (y no necesariamente para emular el pa-
trón masculino, si bien a veces está emulación no es la causa de su
ejercicio, sino la consecuencia de la falta de paridad sexual en las ins-
tituciones, y de poder real de las mujeres para incorporar nuevas for-
mas de ejercerlo) pero el Capital Social1, las redes sociales de clase y
género, sigue funcionando en la asignación de posiciones sociales a los
individuos, fundamentalmente, a medida que las mujeres saltan las
barreras de capacitación educativa, y a pesar de que la adscripción de
género sigue operando tanto en la familia como en el mercado. El re-
quisito de mérito ya no es suficientemente funcional para frenar el ac-
ceso de las mujeres a los espacios públicos, y por ello los pactos de fra-
ternidad entre los varones son nuevamente vitales. Sin duda esto no
es nuevo, es lo que se ha denominado Patriarcado2, el cual es tanto
más evidente cuándo se ha deslegitimado que sea el mérito respectivo
de cada sexo el que explica la desigualdad de género. Justamente
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cuando el mérito académico de las mujeres está probado, el papel de
las relaciones sociales se vuelve más relevante, y de ahí se deriva el
famoso “techo de cristal”. Una metáfora que describe cómo las barre-
ras que se levantan para que las mujeres no opten a posiciones de
poder se vuelven “invisibles” (a falta de un análisis sexuado de la rea-
lidad social) y explica por qué las mujeres a pesar de su reconocida
competencia intelectual no logran traspasar determinados espacios de
poder. La variable clave son los pactos a nivel  interclasistas entre va-
rones, que se perpetúan a través de las redes sociales establecidas por
y para ellos, reproduciéndose las barreras a la movilidad social ascen-
dente con formas nuevas. Un “techo” invisible, pero efectivo, que res-
ponde a las nuevas estrategias del patriarcado moderno. Esta fraterni-
dad renovada, entre los varones, les permite seguir “monopolizando”
los recursos sociales preciados y escasos, y esta es la base para soste-
ner que el mérito es utilizado ideológicamente, al no operar neutral-
mente ni objetivamente en  relación a la clase y al sexo.

Diversas investigaciones muestran que según se corrigen algunas
desigualdades tradicionales aparecen otras nuevas, aunque de forma
más sutil, debido a que la critica teórica y la práctica social les dificulta la
legitimación sociopolítica. Entre estos trabajos empíricos, señalamos co-
mo del máximo interés los que analizan el proceso de cualificación labo-
ral, llevado a cabo de forma desigual para hombres y mujeres, por lo que
el principio de “a igual trabajo igual salario” queda subvertido, pues no
hay trabajos iguales para hombres y mujeres al cualificarse de forma di-
ferencial según sexo.

La investigadora francesa Maruani (2000 y 2002) ha realizado nu-
merosas investigaciones y comparaciones a nivel internacional de la si-
tuación de la mujer en el empleo (en relación con la posición masculi-
na) y sostiene que su incorporación al mercado de trabajo, que se rea-
liza de forma masiva a partir de los años sesenta, ha propiciado por un
lado, el surgimiento de los contratos laborales a tiempo parcial (aunque
en muchos casos, se realiza una jornada laboral completa, pero con un
estatus inferior en el ámbito del trabajo y en las prestaciones sociales:
paro, pensiones..) y por otro lado, se les asigna de forma mayoritaria los
contratos temporales, siendo la población con mayor índice de rotación
laboral, además, de mayor tasa de paro. La autora analiza, con mucho
rigor, los procesos de cualificación laboral, y expone como trabajos
iguales son cualificados de forma diferente, según lo vayan a realizar
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hombres o mujeres, y cómo esto depende, a su vez, de variables socia-
les, históricas y económicas en cada  sociedad. Las tareas realizadas en
un puesto de trabajo pueden ser las mismas, pero la forma de definir-
las son diferentes. 

Las investigaciones llevadas a cabo por Daune-Richard (2005)
van en la misma dirección y se pregunta “qué es lo que se pone en jue-
go en la operación de cualificación ¿el puesto de trabajo y las aptitu-
des que se requiere, o el trabajador y las cualidades que posee?”
(Daune-Richard 2005:175), respondiéndose que el sexo es la variable
explicativa1. También los trabajos de Wacjam (2005) nos ilustran so-
bre cómo las cualidades femeninas se han considerado (y se siguen
considerando) históricamente innatas y por lo tanto no retribuidas al
no ser cualificadas por el sistema formal de evaluación, el cual, a su
vez, incide de forma decisiva en la composición del salario. Si nos pre-
guntamos ¿quién define el sistema de evaluación y las cualificacio-
nes?, la respuesta es aquellos que tienen la capacidad de hacerlo, es
decir, de poder, y en las sociedades occidentales industrializadas, las
cualificaciones son negociadas por los sindicatos y patronal con  la
sanción del Estado, donde los puestos de decisión siguen estando en
manos masculinas. Precisamente el Estado de Bienestar, ha jugado
un importante papel en la división de lo público (mercado) y privado
(familia) pues la sociedad salarial se ha construido basándose en la
exclusión de las mujeres del mercado de trabajo, y bajo la suposición
de que todos los varones están casados, y por lo tanto, no van a ocu-
parse de las tareas reproductivas. Respecto del papel de los sindica-
tos, es igualmente vital en este proceso, pues a través de la negocia-
ción colectiva es como se construye la cualificación de los hombres y
la descualificación de las mujeres, representando una forma moder-
na de la tradicional asociación de técnica-varón-cualificación, frente
a naturaleza-mujer-descualificación, como forma de dominación so-
cial y sexual. (Daune–Richard, 2005 y Wacjman, 2005). Las capaci-
dades y habilidades de las mujeres al haberlas adquirido en el espa-
cio privado de la familia, y de forma individualizada, se las considera
naturales, es decir, no cualificadas. Sin embargo, las capacidades de
los hombres al adquirirlas en la formación, con su correspondiente
sistema de evaluación, se considera cualificadas, razón que justifica
en última instancia la desigualdad de estatus (nivel simbólico) salario
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y condiciones de trabajo (nivel material) entre los sexos. (Daune–Ri-
chard, 2005, Llallement, 2005 y Wacjman , 2005).

Según Daune–Richard-(2005) Llallement (2005) y Maruani (2002) la
norma laboral de empleo se reparte en términos generales: para ellos el
trabajo a tiempo completo y contrato indefinido, para ellas parcial y tem-
poral. También se produce una desigual dinámica de movilidad laboral,
para las mujeres es de tipo horizontal, con un claro límite (“techo de cris-
tal”) ubicadas generalmente en el mercado secundario, donde los tra-
bajos son más precarios (temporalidad, parcialidad y paro) y la de va-
rones vertical, ascendente, representando mayor poder y control simbó-
lica y materialmente, e instalados en el mercado primario. Así, cuando
analizamos el proceso social de las cualificaciones, entendemos cómo se
ha producido y se reproduce la mayor precariedad laboral de las muje-
res y la “brecha” salarial que padecen. Las mujeres obtienen alrededor
de un 30% menos de salarios que los varones en trabajos equivalentes,
o lo que es igual, los varones cobran un  50% más de salario1, como con-
secuencia del proceso social de cualificación, donde las tareas que ellos
realizan son consideradas más valiosas. 

Wacjam (2005) plantea que a pesar de que la sociología del trabajo
ha incorporado la perspectiva de género en sus análisis, aún no se ha
producido cambios relevantes en cuanto al proceso de cualificación, in-
cluso hoy día se habla de “competencia”, sustituyéndolo por cualifica-
ción, como una forma extrema de naturalización de las habilidades fe-
meninas en el sector servicios, lugar de inserción laboral de las mujeres
y también de precarización. Según esta autora, esto representa una
nueva forma de dominación sexual. “Las definiciones de una cualifica-
ción proceden más de construcciones ideológicas que de competencias
técnicas (...) No sólo los trabajadores tienen sexo, el trabajo y las organi-
zaciones que lo definen también” (Wacjam 2005:193). Las organizacio-
nes y el mercado de trabajo crean y reproducen las desigualdades de gé-
nero, toda vez que son los varones quienes influyen definitivamente en
la definición  de las reglas y procedimientos. Por ello, el enfoque de géne-
ro debe ser parte de todo análisis social.

194

1.- Ver Fouquet, A. (2005), cuyo trabajo muestra que los datos no hablan por si solos ni son
inocentes.



Otra forma de contener la escalada sociolaboral de las mujeres con un
alto nivel educativo, nos lo ofrece la investigación llevada a cabo por Es-
tablet (2005). Este autor concluye que la diversificación de los curricu-
lums académicos en las sociedades occidentales, supone una estrategia
por parte de los varones para seguir controlando los recursos públicos.
Establet da cuenta de los mejores resultados académicos de las chicas
en todos los niveles educativos, lo cual ha definido como la “revolución
silenciosa”, y redefine las categorías utilizadas hasta el momento, que
invisibilizan el papel de las mujeres y las relaciones de poder entre los
sexos. Así mismo, manifiesta que la teoría del Capital Humano queda
invalidada, al constatar empíricamente los mejores resultados aca-
démicos de las mujeres y su mayor porcentaje en los niveles universi-
tarios, lo cual no elimina que sigan ubicadas en la escala inferior de la
jerarquía ocupacional, incluso en aquellas profesiones feminizadas. Es,
pues, una paradoja que es necesaria explicar y para lo cual la categoría
género puede ser muy útil, al relacionar dialécticamente mercado, fa-
milia y educación. Está vinculación puede acercarnos a entender las
causas de la segregación sexual en las carreras (según Establet es una
nueva forma de discriminación disfrazada de diversificación académi-
ca, propia de los países industrializados a medida que las mujeres se
han insertado en la educación superior) y la feminización o masculini-
zación de las profesiones, una forma más de desvalorización de todo lo
feminizado.

Finalmente, nos vamos a basar en el trabajo llevado a cabo por Per-
nas y Ligero (2003) para mostrar como  también a través del acoso
sexual, en los centros laborales, se crean barreras de acceso y se repro-
duce la desigualdad sexual, al perpetuar los estereotipos de género. El
sexo, que teóricamente es una cuestión que se manifiesta en la esfera
privada, se introduce en el ámbito del trabajo, y como a cada sexo se le
ha vinculado un género (jerarquizados) esto lleva a la desvalorización,
humillación y agresión contra el género femenino en sus múltiples ma-
nifestaciones, desde el chiste, la pornografía o la falta de respeto. El aco-
so sexual en el ámbito laboral, supone desde la invasión de los espacios
de las mujeres por los varones, (tocamientos, propuestas sexuales bajo
situación de coacción y chantaje) hasta el uso de la violencia, es una
forma extrema de discriminación y está relacionado con la división se-
xual del trabajo, la autoridad en la organización y la proporción de
hombres y mujeres en el lugar de trabajo. Siempre dentro de una cul-
tura misógina, androcéntrica y por lo tanto sexista. No parece existir ni
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un perfil de acosador, ni de mujer acosada, la variable clave es el sexo
del trabajador1.

Conclusión

Esperamos haber ilustrado como las nuevas formas de desigualdad
conviven con otras más tradicionales, y cómo se perpetúan al ser las
mujeres minoría en los centros de decisión (incluso en profesiones
feminizadas como la docencia). Por ello, consideramos que si los
varones se ven obligados a compartir al cincuenta por ciento el poder
con sus compañeras, es más probable que en la agenda política entre
las necesidades de las mujeres (que poseen unas características so-
ciológicas comunes) y las puedan defender con voz propia, tanto den-
tro de los partidos políticos, sindicatos, patronal, empresas, acade-
mia, como en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial,  propician-
do, también, desde ahí, la remodelación de la vida “privada”. No obs-
tante, la paridad no es sólo una cuestión cuantitativa, sino de posibi-
lidades reales de alcanzar las posiciones de decisión y de mantenerse
en ellas, para que, como dice Boix (2005) las mujeres no sean utili-
zadas como reclamo electoral y luego se las vacíe de poder real. En
este sentido, los grupos feministas proponen lo que se ha denomina-
do sistema de cremallera, que consiste en alternar a un hombre y una
mujer, con el fin de que no queden relegadas a los últimos puestos.
Otra cuestión, es una vez que están en posiciones de poder qué car-
gos son los qué efectúan y si estos están o no valorados. Por ello, con-
sideramos imprescindible incluir indicadores de calidad en el ejerci-
cio del poder, y sistemas de evaluación de su impacto en las relacio-
nes de género. La paridad, aunque se intenta controlar, incluso por
quienes la defienden, puede tener consecuencias imprevisibles, y por
ello es temida. Sin embargo, es necesario corregir el sesgo androcén-
trico de nuestras sociedades, que presumen de ser igualitarias y por
ello, hay que trabajar por el cambio social, tanto desde las “altas” esfe-
ras sociopolíticas como desde  las prácticas sociales. Ya no es posible
sostener la dicotomía entre los niveles micro (agentes sociales) y
macro (economía, marco jurídico, política, etc.) al ser ámbitos inter-
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dependientes, es decir, que se constituyen recíprocamente, y porque
el poder se ejerce tanto en las organizaciones formales como infor-
males. No obstante, somos consciente de que la implantación de la
paridad no resuelve la cuestión de la igualdad de oportunidades de
una vez por todas, y  quizás nunca se resolverá totalmente, pues los
grupos, en este caso los sexos, tienen conflictos de intereses, razón
por la que se resisten a compartir los centros de decisión, sabiendo,
además, que es una posición estratégica para producir y/o reprodu-
cir las posiciones sociales y las definiciones de género Así, es posible
que se produzcan  avances, resistencia o incluso retrocesos, pues no
hay ninguna evolución natural hacia la igualdad en las sociedades
democráticas, tal y como planteaban los teóricos del progreso, lo cual
no impide apreciar el gran paso que ha supuesto la deslegitimación
de la desigualdad sexual, recogida en la legislación. La democracia
paritaria es una cuestión de justicia social y no supone ni regalos, ni
privilegios para las mujeres, sólo implica el derecho de las mujeres a
ser tan competentes o incompetentes como los varones (Boix 2005).
Es una demanda que debería ser atendida independientemente de
las consecuencias que esta medida produzca, por otro lado, muy
similar a la que planteó en la II República española Clara Campoa-
mor, cuando reclamó el voto para las mujeres. A ella le plantearon
muchas objeciones, incluso las propias feministas que pusieron por
delante la oportunidad política a los derechos de las mujeres, por
miedo a las consecuencias políticas que pudieran derivarse de su
ejercicio. Hoy día, conviene dar algunos pasos más en la construcción
de una democracia más completa, sí bien, transformar la sociedad, y
en concreto el mundo del Trabajo, es un proceso mucho más lento
que el simple legislar.
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